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La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR-

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General. 

Conciliaciones de Nómina Las Conciliaciones de Nómina aseguran la integridad de la información contable

mediante procesos periódicos internos, es decir una comparación entre las

cifras contables y las dependencias productoras de información.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir de la última conciliación de nomina emitida en la

vigencia fiscal y/o anual respectivamente, se transfiere al Archivo Central por

dieciocho (18) años más, finalizado el tiempo de retención se procederá a su

eliminación, no desarrolla valores secundarios, dado que los resultados se

encuentran consolidado dentro de la serie de Estados Financieros del Grupo

Interno de Trabajo de Financiero, la cual se conserva permanentemente

La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR-

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General. 

Deducciones de aportes patronales

Conciliación nómina

Registro de consignación

Registro de ingreso y/o reintegro

Recaudo por clasificar

Comunicación oficial de solicitud o respuesta

Conciliaciones de Almacén Las Conciliaciones de Almacén demuestran el proceso de comparar los

movimientos registrados en los libros de entidad frente a los asentados en el

estado de cuenta de los bancos. 

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir de la última conciliación emitida en la vigencia fiscal

y/o anual respectivamente, se transfiere al Archivo Central por dieciocho (18)

años más, finalizado el tiempo de retención se procederá a su eliminación, no

desarrolla valores secundarios dado que los resultados se encuentran

consolidado dentro de la serie de Estados Financieros de Grupo Interno de

Trabajo de Financiero, la cual se conserva permanentemente

La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR-

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General. 

Solictud de información conciliación de almacén

Conciliación de almacén

Comunicación oficial de solicitud o respuesta
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Declaraciones de Retención en la Fuente Las Declaraciones de Retención en la Fuente son los documentos que informan,

regulan y soportan que el contribuyente da cuenta de la realización de hechos

gravados, cuantía y demás circunstancias requeridas para la determinación de

su impuesto.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del último reporte de la vigencia, se transfiere al

Archivo Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de retención se

procederá a su eliminación, no desarrolla valores secundarios, dado que los

resultados se encuentran consolidado dentro de la serie de Estados Financieros

del Grupo Interno de Trabajo de Financiero la cual se conserva

permanentemente.

La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR-

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General. 

Formulario del impuesto

Solicitud y respuesta de certificado

Certificados de ingresos y retenciones

Relación de pagos

DECLARACIONES TRIBUTARIAS

Las Declaraciones de Impuestos Municipales son los documentos que informan,

regulan y soportan que el contribuyente da cuenta de la realización de hechos

gravados, cuantía y demás circunstancias requeridas para la determinación de

su impuesto. 

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del último reporte de la vigencia, se transfiere al

Archivo Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de retención se

procederá a su eliminación, no desarrolla valores secundarios, dado que los

resultados se encuentran consolidado dentro de la serie de Estados Financieros

de Grupo Interno de Trabajo de Financiero la cual se conserva

permanentemente.

La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR-

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General. 

Formulario del impuesto

Solicitud y respuesta de certificado 

Certificados de Ingresos y retenciones

Relacion de pagos
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Informes del Sistema Integrado de Información Financiera-

SIIF

Reporte de creación de usuarios
Los Informes del Sistema Integrado de Información Financiera son documentos

que evidencian los procedimientos y sus responsabilidades asociadas, que

permiten, mediante decisión de la entidad, validar la legitimidad de la

operación en el Aplicativo SIIF-Nación; garantizado que el usuario es quien

dice ser y hace lo que le sea permitido por quien está autorizado, adquiere

valores secundarios de tipo histórico, ya que refleja el cumplimiento a los

responsabilidades de la gestión financiera y aportan a la construcción de la

memoria institucional.  

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir de la fecha de emisión del último informe de acuerdo

con la vigencia, se transfiere al Archivo Central por ocho (8) años más,

finalizado el tiempo de retención se procederá a su conservación total.

  

Reporte de modificación de usuarios

Requerimientos

Normatividad

Informes de ejecución presupuestal mensual (Reporte) Los Informes de Ejecución Presupuestal reflejan los compromisos, las

obligaciones o cuentas por pagar y los pagos realizados por la Entidad, por un

período determinado esto sobre las asignaciones de los recursos para soportar

los gastos de funcionamiento, inversión, adquiere valores secundarios de tipo

histórico, ya que refleja la gestión financiera y aportan a la construcción de la

memoria institucional.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir de la fecha de emisión del último informe de acuerdo

con la vigencia, se transfiere al Archivo Central por ocho (8) años más,

finalizado el tiempo de retención se procederá a su conservación total.

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido en

el Título 6 del Acuerdo 001 de 2024 del AGN, el Plan de Conservación

Documental y el Plan de Preservación Digital a largo garantizando la

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los atributos

a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad, originalidad,

fiabilidad y disponibilidad

Informes de Ejecución Presupuestal 
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Registros de Vigencias Futuras Ordinarias Los Registros de Vigencias Futuras Ordinarias son los documentos en los que

se relaciona aquellas donde la ejecución se inicie afectando el presupuesto de

la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleva a cabo en cada una de

las vigencias futuras autorizadas.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del última solicitud de la vigencia, se transfiere al

Archivo Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de retención se

procederá a su eliminación, no desarrolla valores secundarios, dado que los

resultados se encuentran consolidado dentro de la serie de Estados Financieros

de Grupo Interno de Trabajo de Financiero, la cual se conserva

permanentemente

La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR-

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General. 

Solicitud de vigencias futuras funcionamiento (Reporte)

Solicitud de vigencias futuras Inversión (Reporte)

Registros de Vigencias Expiradas Los Registros de Vigencias Expiradas son los documentos en los que se

relacionan los pasivos originados legalmente en compromisos adquiridos por la

entidad que no son cumplidas en la misma vigencia por razones ajenas al

acreedor y por conisguiente hacen enecesario el pago de la suma respectiva en

otra vigencia fiscal.

       

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del último soporte de la vigencia, se transfiere al

Archivo Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de retención se

procederá a su eliminación, no desarrolla valores secundarios, dado que los

resultados se encuentran consolidado dentro de la serie de Estados Financieros

de Grupo Interno de Trabajo de Financiero, la cual se conserva

permanentemente.

La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General. 

Registro de vigencia expirada

Resolución de reconocimiento de pasivo exigible

Acto administrativo remitido a la Contraloria General de la 

República
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La eliminación se realizará de acuerdo con el procedimiento de eliminación PR-

GD-026 establecido por la entidad y lo dispuesto en el Decreto 1080 del 2015

articulo 2.8.2.2.5, lo que requiere del acompañamiento de la Secretaría

General.






